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DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados

Por ol expuestó, voto por la revo
catoria de ambtik'Resoluciones.

Los demás miétnbros del Tribunal 
adhieren n 1 voto que precede, ha
biendo quedado acordada la siguien
te sentencia.

SUPERIOR TRIBUNAL .Salta, julio 2 de 1913.

Nulidad — Ejecución Urrestarazu, 
García y Ca. contra Enrique Klix

En la ciudad de Salta, á los dos 
días de Julio de mil novecientos ■ 
trece, reunidcs los señores miembros 
del Superior Tribunal en su salón 
de acuerdos pma fallar el juicio 
“Nulidad — Ejecución — Urfesta- 
Tazu, García y Ca. contra Enrique 
Klix”, el señor presidente declaró 
abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer 
el orden en que los señores vocales! 
han de fundar su voto, resultando} 
el siguiente: Doctores Torino, Cor
nejo y Figueroa S.

El doctor Torino, dijo:
' Viene por el recurso de apelación 
los autcis del juez doctor Sosa, co
rriente a fojas 27 vuelta de mayo 17 
y de fs. 30 de mayo del corriente 
año en el juicio por ejecució que se 
sigue por los señores Urrestarazu, 
García y Ca. contra . don Enrique 
Klix, incidente de arraigo opuesto 
por los ejecutantes contra el señor 
Virgilio Mamaní.

El auto de fojas 27 vuelta, provie
ne de una información equivocada 
del actuario sobre la •fecha del cono
cimiento del término de prueba en la 
excepción de arraigo: pues -dicho 
auto fue notificado al doctor Fer
nando López como, apoderado del 
señor Mamaní e! día ñ de mayo, ven
ciendo el término concedido el día 
16 del mismo mes.

Probablemente el error proviene 
de que el actuario ha contado el 
tiempo desde el día siguiente de no
tificarse el señor Klix, o.sea el 10 de 
mayo; pero como en la excepción

Y vistos:
Por los fundamentos que prece

den, revócase los autos de fojas 
vuelta y fojas 80 de fecha mayo 
y mayo 20, respectivamente.

Tomada razón y repuestos los 
líos, devuélvase.

27
17

se-

Arturo S. Torino. — Abraham Cor
nejo. — Jii'lio Figueroa S. — Ante 
mí: José A. Aráoz, secretario.

JUZGADÓ DEL CRIMEN

Causa contra Matías Villagrán 
lesiones a Aurelio Gómez

por

Salta, óctubre 14 de 1913.

del procesado fojas 8 a 11 expone: 
Que en los primeros días del mes de ju 
Ho sin poder precisar la fecha, se en
contraba el declarante en el Hotel 
dél Buen Gusto., tomando licor en 
compañía de varias personas que no 
conocía y serían las 11 de la noche, 
cuando salió él exponente a la calle 
a hacer una diligencia, siendo en es
te acto detenido por el sujeto Aure
lio Gómez, quien le dijo: “A que te 
doy un golpe”. Contestándole el de
clarante: “Que me vas a golpear fla
co”, entonces aquél lo tomó al expo
nente de los -brazos tratando de dar
lo en tierra, a su vez el exponente lo 
tomó también de los brazos y lo dió 
en tierra al citado Gómez, como este 
quedó abajo del expolíete, lo tomó el 
declarante 'del. pañuelo que tenía eu 
1' cuello y comenzó a ahorcarlo, en
tonces. el declarante le pidió por re
petidas veces que lo largue y en lu
gar de acceder a su pedido, le pre
guntó Gómez si tenía cuchillo a lo 
cual el exponente le manifestó que sí 
y levantándose ambos, Góihez le pi- 
dió a un sujeto, a quien no conoce, siY visros: -

En la causa criminal eor.tia Ma- Quería prestarle un cuchillo, y sacan- 
tías Villagrán.de apodo “El Tonto”, do d.ich°. sujeto el cuchillo se lo pres- 
de 20 años de edad, soltero, 
argentino, domiciliado y residente en 
Embarcación, acusado por lesiones a 
Aurelio Gómez.

jornale- *ó á Gómez, trabándose en lucha con 
el exponente, de lo cual'resultó Gó
mez corruna herida en la mano dere- 

t cha que gracias a que el declarante 
' pudo atajarse un golpe que aquél le 
tiró, ’ no resultó herido en la.-cabeza 

j el'éxponente; que al comenzar la lu
lo. Que a fojas 1 y con fecha- ó'cha convinieron en que si salían he- 

de septiembre del año próximo pasa-’ridos ninguno daría cuenta a'la an
do, se presentó el lesionado y ex- toridad. Que tanto el declarante co
puso : . ‘ . j mo Gómez jamás han tenido motivo

Que en los primeros días del mes de enemistad, que ambos se encontra
do julio del año expresado, se apro- bau algo ebrios. Que con posteriori- 
ximó a la puerta de un almacén de dad el declarante, le proporcionó re- 
un turco, donde había varias perso- medios -y dinero a Gómez como tam- 
nas que. estaban bailando cuando sa- ¡bién le ofreció hacerlo curar a su 
lió de entre los concurrentes el suje.-. costa. con-una persona entendida, lo 
to Matías Villagrán el que. le pregan--que rehusó.
tó que hacía allí y 'sin que mediara . 
más palabras desnudó su cuchillo, ti
rándole un golpe el que le produjo 
una lesión en la cara dorsal de la ma- 

opuesta el señor Klix nada tiene que no derecha. Agrega que Villagrán 
ver, por ser artículo de previo y es- se encontraba ebrio y que nunca han 
'pecial pronunciamiento que atañe tenido motivo de enemistad ni de re
directa e intimamente a la persona sentimiento, ignorando por consi- 
contra quien se opone, esa notifica- ¡guíente la razón que haya tenido éste- 
ción es nula e inexistente. . I para proceder en esa forma; quiere

En-cuanto al auto de fecha 20 de'hacer constar además que el hecho lo 
mayo, que corre a fs. 30 es de ningún puso en conocimiento • del comisario 
valor, tanto por el tiempo en que fué de la localidad, quien no tomó medi- 
pedido, como por la forma y razón, da alguna.
jara conceder lo solicitado. 2o. Que recibida la indagatoria

Resultando:

- 3o. Que practicada la declaración 
del testigo Manuel Torres de fojas 6 , 
a 7, expone: Que. en el mes de julio 
en los primeros días, no tiene pre
sente la fecha, por la noche iba el 
declarante en compañía de . Aurelio 
Gómez y al pasar por frente de la 
casa de un turco se pararon a mos
quetear un baile- que había allí, en 
cuya circunstancia salió Matías Ví- 
llagrán al parecer-en estado normal 
y al ver a Gómez, le dijo: “Que hace 
aquí zonzo”, y lo empujó; entonces 
Gómez también empujó a Villagrán 
y éste dijo: “Queréis que te pegue

Villagr%25c3%25a1n.de
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Francisco Brizuela, contra doña Gri- 
celda C. de Cabrera; y

Resultando:

lo. A fojas 1 *00 Miguel Brizue
la como cesionario de don Francisco 
Brizuela, se presenta demandando a 
doña Gricelda C. da Cabrera, el pago 
de setenta y seis potos moneda nacio
nal como saldo, proveniente de al- 

• quileres de la casa que ésta ocupa de 
propiedad de su oedente y más lo 
que ésta resultare devengarse hasta 
el desalojo de ella y a contar desde el 
día 10 de noviembre del año 1912, a 

’ razón de 24 pesos mensual; acepta
da la demanda, se mandó citar a la 
demandada para que la conteste, la 
que, a fojas 3, se presenta y mani
fiesta que como inquilina del señor 
Brizuela, es deudora de éste del va
lor que le cobra por tal concepto.

2o. El actor pide en razón de ha
ber sido reconocido el crédito que 
demanda, se le intime a su deudora, 
al pago en el acto o en defecto de 
este, embargo en bienes de propie
dad de la misma; el juzgado por re
solución de fojas 4 vuelta, hizo lugar 
a lo solicitado, y, según consta a fo
jas 5 y vuelta a fojas 6 y vuelta, se 
efectuó dicha intimación de pago y 
como éste no lo verificó, se trabó el 
embargo de que dá cuenta la diligen
cia de referencia; embargo del cual 
y a pedido del actor, se le citó de re
mate a la ejecutada, según consta del 
decreto de fojas 7 y cédula de cita
ción • de fojas 8, sin qne haya opues
to excepción alguna, según consta de 
la diligencia de fojas 9, no obstante 
de estar notificada en legal forma.

3o. A fojas 10, comparecen, el ac
tor y ejecutada, acompañados por do
ña Manuela A. de Remp, y, manifes
taron que habían arribado a un arre
glo amigable, el cual consistía en lo 
siguiente: La ejecutada se compro
metía abonar al ejecutante la suma 
dn sesenta y tres pesos con noventa 
y cinco centavos moneda nacional, en 
liquidación general de toda cuenta, 
hasta el día 3 de diciembre del año 
1912, valor que entregaría el día 11 
de febrero del año 1913, y a pagar 
además, todo los días que transcurrie
ron hasta el desalojo de la propie
dad motivo de esta cuetsión y daba 
como seguridad la garantía de doña 
Manuela A- de Kemp, la eual, presen
té, aceptó, quedando también y al 
fiel cumplimiento, subsistente el jui
cio a los efectos de su continuación 
en caso faltase al cumplimiento la eje-, 
eútada. .

4o. A fojas 11, él señor Brizuela, 
eon fecha 11 de julio de 1913, se pre-! 
senta manifestando qne la demanda
da no ha dado cumplimiento al arre
glo pactado a fojas 10 y pide en ra

unos hachazos”, sintió na raido, oyen
do inmediatamente que Gómez dijo: 
“Ya me has lastimado, lo que el de-¡ 
clarante contestó ti agarrarle la ma
no e invitarlo, que se retire.

4o. Que a fojas 5 corre el informe 
de los impíricos, por el etial se cons
tata que la curación e incapacidad 
producida por las lesiones ha durado 
dos meses.

5o. Acusando el ministro fiscal pi
de para el encausado la pena de cua
tro años de penitenciaría, fundado en 
la disposición del artículo 17, capí
tulo 2o., lesiones, inciso 3o. de la ley 
de reformas al C. P.

6o. El defensor oficial solicita la 
pena de seis meses de arresto por los 
fundamentos expuesto® en su escrito 
de fojas 29, y ,

Considerando:

lo. Que por confesión del encau
sado y declaraciones del testigo To
rres, se ha comprobado que las lesio
nes inferidas a Aurelio Gómez han 
sido en un duelo en que ambos com
batientes se han inferido golpes y ha
biendo de parte de Aurelio Gómez.

2o. Que no se puede tomar como 
base el informe de fojas 5, por haber
se practicado mucho tiempo después 
que tuvo lugar el hech'e; por -ser ig
norantes en la materia los peritos que 
han informado al respecto y además, 
por la intención que manifiesta el 
procesado de procurar a la culpación 
de las heridas. -

3o. Que el caso por consiguiente 
está encuadrado en la disposición del 
artículo 17, capítulo 2o., lesiones, in
ciso lo., ley de reformas al C. P. y 
existiendo la atenuante de ebriedad, 
se hace pasible del mínimum de pe
na establecida por el referido ar
tículo .

Por estas consideraciones, no obs
tante la acusación y de acuerdo eon 
la defensa en su última parte, fallo: 
Condenando a Matías Villagrán a la 
nena de seis meses do arresto, con 
costas.

Adrián F. Cornejo. — Ante mí: J. 
Ricardo Terán, secretario

JUZGADO DE PAZ LETRADO

Juicio ejecutivo por cobro de pesos 
seguido por don Miguel Brizuela 
como cesionario de don Francisco 
Brizuela, contra doña Grioelda O. 
-de Cabrera. ',

Salta, octubre í. de 1913.

1 Autos y vistos:
La presente demaírda pqr cobro de 

alquileres iniciada p<o.r ' <Jon Miguel 
Brizuela como cesionario de don 

zón de ello, se de . intime el pago a te 
garante de la Cabrera, señora “lía» 
nuela de Kemp, por los valores 
$ 65.95 m¡n. y más $ 37.60 m|n. eo- 
mo alquiler devengado por la Cabra-.. 
ra, durante cuarenta y siete días mée, 
que dice transcurrieron hasta el des
alojo de la propiedad, suma que agre
gada a la anterión hace un total d& 
$ 101.55 c[n., por lo cual pide la in
timación de referencia, pedido, que, 
por decreto de fojas 12, se le corrió; 
vista a la garante señora de Kemp.

5o. A fojas 13, se presenta done; 
Manuela A. de Kemp contestando te- 
vista corrida y expone: Qqe el actor 
ha debido previamente continuar te 
ejecución contra la deudora principal 
y si los bienes embarganos no fuese» 
suficientes a cubrir el crédito que peiy 
sigue, le quedaba el derecho de denun
ciar otros bienes de la deudora prin
cipal para que le sean embargados, y 
si éstos no resultaren suficientes eo- 
mo garantía de la Cabrera, y, pide el 
rechazo de la petición del actor, coa 
costas, de Jo que se le corrió vista al 
ejecutante; quien a fojas 16 la con
testa insistiendo en su pedido de fo
jas 11; en virtud de lo cual, el juz
gado llamó autos para resolver.

6o. A fojas 18, la señora Kemp có
mo garante de la Cabrera en salva
guarda de sus intereses y el señor 
Brizuela como actor, se presenta y 
piden ampliación de embargo en bie
nes de la ejecutada señora, de Ca
brera y denuncia para la traba del 
embargo, un ropero de tres cuerpo® 
con sus (respectivos espejos, luna® 
biceladas; lo que el juzgado hizo lu
gar y mandó a trabar .embargo del 
mueble de referencia, el mismo qué 
se verificó según consta a fojas 11 y 
vuelta y del que se le citó de remate 
a la ejecutada por decreto de fojas 
23, sin que haya opuesto excepción 
alguna; y

Considerando:

lo. Que después de llenados todos 
los trámites legales, según se expre
sa en los resultandos del lo. al 6o.; 
se citó de remate a la ejecutada; por
autos de fojas 7 y fojas 23, bajo el 
apercibimiento contenido en el ar
tículo 446 del C. de P. C. y comer
cial.

2o. Que según consta de autos, nú. 
se ha opuesto excepción alguna pop 
parte de la ejecutada durante el tér
mino legal, no obstante haber sida 
notificada legalmente como consta & 
fojas 8 y fojas 23.

Por ello y fundado en lo que dis
pone los artículos 458 y 459 del C. de 
P. C. -,y comereail, fallo: Ordenando 
se lleve la ejecución adelante haste. 
hacerse íntegro pago al ejecutado. 
(El capital y costas). Regúlanse los
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honorarios del doctor Alderete en la 
cantidad de 25 pesos m[n. Repónga
se las fojas y dése al ‘‘Boletín Ofi
cial’. - -

Carlos López Pereyra. — Augusto P. 
Matienzo, secretario

LEYES Y DECRETOS

Ministerio de Hacienda
Salta, octubre 17 de 1913.

de
24

Siendo necesario reglamentar la ley 
; marcas y señales número 282, de 
: de septiembre del presente año,

El gobernador de la Provincia 
DECRETA:

i
Art. lo. Procédase por la oficina 

central de guías y marcas, por los 
comisarios departamentales y autori
dades nombradas al efecto, a la re
novación del registro de marcas y se
ñales en todo el territorio,de. la pro
vincia.

Art. 2o. De -conformidad al ar
tículo 6o. de la referida ley, señála
se hasta el 31 de diciembre del co
rriente año, como plazo paar que los 
propietarios de ganados den cumpli
miento a la obligación de registro de 
sus marcas y señales.

Art. 3o. Remítanse a la oficina de 
guías y mareas los talonarios y bole
tos de registro necesarios, para que 
a su vez los dstribuya -entre las au
toridades encargadas de efectuar es
ta operacin.

Art. 4o. Asígnase a los comisarios 
encargados de la renovación y regis
tro de marcas el 2 o|o sobre el pro
ducido del impuesto correspondiente.

Art. 5o. Cuando se tratase de re
gistrar diversas señales, correspon
dientes a una- misma marca y un solo 
propietario, se efectuará el registro 
de todas esas señales en el mismo 
acto, otorgando un solo boleto y co
brando el derecho de diez pesos como 
si se trata de una sola señal.

Art. 6o. Comuniqúese, publíquese, 
conjutnamente con la ley respectiva, 
en dos diarios de esta ciudad, e in
sértese en el registro oficial.

PATRON COSTAS. 
Macedonio Aranda.

Es copia: Juan Martín Leguizamón. 
S. 8.

j>y de marcas y señales núm. 282

El senado y cámara de diputados de 
la provincia de Baltlf^ sancionan 
con fuerza de

LEY:
Art.- lo. Todo propietario de ha

cienda vacuna, yeguariza; tañar o ca
bría, queda obligado á adoptar una

marca o señal p^na acreditar la pro-, quireñte deberá presentarse a la ofin 
piedad de su ganado. ' ’ -j»-

Art . 2o. Las marcas y señales de 
berán ser anotadas en el “Registro 
de Marcas” que al efecto se organi
zará por la oficina central de guías 
y marcas.

Art. 3o. Todo propietario de ga-. construir mareas nuevas, no registra- 
nado mayor o menor está obligado. das, deberán presentarse ante el jefe 
a solicitar el registro de su marca o ’ de la oficina de guías y mareas en la 
señal ante la oficina central de guías capital o ante loa comisarios depar- 
y marcas en el departamento de la ’ tamentales, expresando en la soHei- 
capital y ante los comisarios depar- tud los mismos requisitos detallado*» 
tamentales en la jurisdiccin de sus en el artículo 3o.; y si no hubiere otra 
respectivos departamentos. (igual registrada se otorgará el peflt-

La solicitud de registro deberá ex- > miso para que pueda confeccionar la 
presar: la figura exacta de la mar- marca. Este permiso se otorgará etí- 
ca o detalle de la señal, nombre del papel simple, 
propietario, domicilio, nombre del 6b-'

' ciña mencionada con la constancia da 
su derecho para la anotación corres
pondiente. Con ella la autoridad res
pectiva expedirá el boleta de "trans
ferencia. ........... ñ ..

Art. 10. Los qte quieran hacer

propietario, domicilio, nombre del 6b-' Confeccionada la marca se presen- 
tableeimiento donde se hallaren loa i tara a la autoridad respectiva para 
ganados, departamento, partido, deta- que le otorgue el correspondiente bo
lle y cantidad de su hacienda. lleto de registro.

Esta solicitud podrá hacerse ver-i Art. 11. El que mande hacer uz»4 
belmente o por escrito en papel sim- , marca, así como el artesano que la 
pie ante la autoridad respectiva. j confeccione, sin el permiso corres-

Art. 4o. La autoridad que reeibie-í pondiente, pagará una multa de cia
re una solicitud para el registro descuenta pesos moneda nacional, 
una marea o señal, expedirá al soli
citante un boleto de constancia de ha
berse hecho el registro correspondien
te, cuyo boleto deberá contener los o fácil de confundir con la nueva que 
mismos detales expresados en la so- se solicita hacer.
licitud a que se refiere el artículo an- Art. 13. No podrá registrarse uxte 
terior, concordante su número con el misma señal, para ganado menor por 
de la partida correspondiente dol re- } distintos dueños de propiedades den- 
gistro. í tro de un radio de treinta küómetroa..

Art. 5o. Las boletas de registro de Tampoco podrá registrarse ninguna 
mareas y señales se expedirán en un 
sello de veinte pesos los de marcas y 
diez pesos los de señales para ganado 
menor, adquiriéndose con ellos la pro
piedad de la marca o señal, para to
dos los efectos legales.

Art. 6o. El poder -ejecutivo fijará 
el plazo en el cual deberá efectuarse 
el registro de las marcas y señales.

Art. 7o. Los duplicados de los bo
letos expedidos de conformidad al ar
tículo 4o. y que serán remitidos por 
os comisarios departamentales al je

fe de la oficina central de guías y 
marcas, servirán para confeccionar el 
registro general de marcas y señales 
de la provincia divididos por depar- • mente de las responsabilidades civi- 
tamentos, debiéndose remitir un ejem
plar del mismo a la intendencia de 
policía y a los comisarios departa
mentales, para los fines legales con
siguientes, y estar a la disposición 
del público para su consulta.

Art. 8o. La transferencia de mar
eas ya "registradas se hará en un se- 
lo de diez pesos moneda nacional 

mediante boleto de transferencia que 
otorgará la autoridad ante la cual fué 
efectuado el registro o la oficina cen
tral de guías y mareas. 
, Art. 9o. Si la transferencia de la 
marca se hubiera efectuado por he
rencia o tramitación judicial, el ad-

Art. 12. No podrá concederse per
miso para hacer nueva marea, cuas- 
do en el registro hubiere otra igual 

marca igual a otra o que tenga algu
na semejanza que pueda ocasionar 
confusión.

Si ocuriese el caso previsto al reno
varse el registro de marcas existen
tes, se dará preferencia al que prue- 
be mayor antigüedad de su marca o 
señal y, en defecto de ésto al que 
acredite tener mayor número de ha
cienda .

Art. 14. No es permitido ni se re
gistrarán señales que* trosen una fi
las dos orejas, o más de la mitad de 
ellas.

Art. 15. Incurrirán en una multe 
de cincuenta pesos, independiente- 

les o ocriminales a que el hecho die
ra lugar, las personas que usen de
marcas ajenas y los dueños que la? 
hubiesen facilitado o consentido. En 
la misma pena incurrirán los propie
tarios de hacienda que no registraren 
sus marcas o señales en el témino qu¿> 
fije el poder ejecutivo.

Art. 16. Los eomÍBarios y demáí 
autoridades de la provincia no po
drán extender certificado alguno, ni . 
guía de hacienda, cuya marca y señal 
no estuviese registrada, debiendo exi- 
jir la presentación del boleto res
pectivo.

Los funcionarios que eontravinio-
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sen do anteriormente , dispuesto, incu
rrirán-en unamulta de doscientos pe
sos y péEdídá 'dél. empleó.- 
--uArt; 17. Los;jueces no podrán oir 
demandas fundadas rn el derecho de 
propiedad de Ios-Ganados, sin que les 
«ea.: presentado el-boleto de registro 
dé la marca o señal de los mismos.

Art.. 18. -Queda derogada la ley 
- número 189-dé noviembre 25 de 1913.

-•Art. 19. Comuniqúese, etc.
$ala de esiones—
J*" r‘ 1 -

Salta, septiembre 22 de 1913.

triste Ovejero, -r- Emilio Solivérez, 
... S. del senado. — M. J. Oliva. — 

Juan B. Gudiño, S. de la C. de 
D: D.

Ministerio de Hacienda — Salta

Septiembre 24 de 1913.

Téngase por ley dé la provincia, 
comuniqúese, .publíquese e insértese 
en el registro oficial.

LEGUIZAMON. 
Macedonio Aranda.

¡. ■■1~-
Encontrándose .vacante el cargo de 

juez de paz suplente del departamen
to de Metan y de acuerdo con la tér
ra elevada por la comisión munici
pal del mismo,
‘ * 
El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art." lo. Nómbrase juez de paz su
plente del. referido departamento al 
señor Marcelino Sierra.

Art. 2o. El nombrado tomará po
sesión del cargo previos los requisitos 
de ley.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese
e insértese en el registro oficial.

Salta, octubre 18 de 1913.

PATRON COSTAS. 
Francisco M. Uriburu.

Es copia: — José M. Outes. 
S. S.

Habiéndose aceptado eñ la fecha la 
renuncia- presentada por el señor José 
Miguel Gorrit’i del cargo de miembro 

■ de la comsión municipal del departa
mento de'Metán.

/ ’ El P. Ejecutivo de la Provincia^x

DECRETA:

Arf". lo. Nómbrase, para integrar 
dicha “comisión' municipal al señor 
Marcelino Sierra.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese I 
e insértese en el registro oficial.

Salta, octubre 18 de 1913.

PATRON COSTAS. 
Francisco M. Uriburu.

Es copia: — José M. Outes. 
S. S.

Salta, octubre1 20 de 1913.

Siendo conveniente crear tina ofi: 
ciña para el expendio de guías, en la 
2a. sección del departamento de Anta,

EkP. Ejecutivo de-la Provincia

DECRETA:

Art. lo. Nómbrase para ocupar el 
cargo de expendedor de guías en la 
referida sección a don Celso Barroso.

Art. 2o. Acéptase la fianza dada 
en su favor por el señor Juan M. Fer
nández, por la suma de dos mil pesos 
moneda nacional.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese 
e insértese en el registro oficial.

PATRON COSTAS. . 
Macedonio Aranda.

Es copia: Juau Martín Leguizamón. 
S. S.

Vista la precedente solicitud que 
formula el señor Guillermo Seheuch, 
en representación de don Roberto 
Bahleke, pidiendo se le acuerde una 
prórroga hasta el 28 de febrero de 
1914, para firmal’ el contrato de la 
concesión ferrocarrilera de Embar
cación al Pilcnmayo que tiene acor
dada al señor Bahleke, por ley nú
mero 40. de 19 de febrero de 1913 y 
practicará a la vez el depósito que 
esta misma lejr le impone y conside-

posición de sellos y dése' al registro 
oficial. ♦

•Salta, octubre 21 de 1913*
' PATRON COSTAS. 
Macedonio Aranda. 

Es copia: Juan M. Leguizámón.
■ ' S. S.

Encontrándose vacante el cargo de 
miembro-de la comisión municipal del 
distrito del Galpón por renuncia del 
señor Juan Guichar,

El P. Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art.’lo.-Nómbrase miembro de la 
referida comisión municipal aí señor 
Cayetano Arias.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese 
e insértese en el registro oficial,.

Salta, octubre 22 de 1913. 
PATRON COSTAS.

Francisco M. Uriburu.

ÍSrli ct-c®
SUCESORIO — Habiéndose decla

rado abierto el juicio sucesorio de 
los esposos Benjamín Torres y Primi
tiva Castro, el señor juez de primera 
instancia en ..lo civil y comercial doc
tor Alejandro Bassani, ha ordenado 
se cite, llame y emplace por medio 
de edictos que se publicarán 30 días 
en dos diarios locales y una vez en el 
“Boletín Oficial’’, a todos los que sé 
consideren con derecho a esta suce
sión, para que dentro de djeho térmi
no se presenten a hacerj» valer, bajo 
apercibimiento. —- Lo que el subscrip
to secretario hace saber a los inte
resados por. medio del presente.’ — 
Salta¡ julio 14 de 1913. — Zenóú 
Arias, secretario.

raudo atendibles las razones que.ah- 
efecto se aducen,

El P. Ejecutivo de la Provincia,

- - DECRETA:

$Por Ricardo qópez
Dos ..escopetas .finas, inglesas

El día nueve de, noviembre a las 
4 en punto,, en el Jockey Club, plaza 
9 de .Julio, Avenida Alsina y por or
den del juez de la. instancia, doctor 
A. Bassani, venderé sin base, de con
tado y al mejor postor, dos escopetas 
finas, inglesas, marca Goesovell, cali

Art. lo. Acuérdase la prórroga so
licitada y como último término, para 
que el señor Roberto Bahake, puede^’bre 16-, nuevas flamantes, nunca usa-
firmar Hasta el 28-'’e febrero de 1914, 
el contratiá. respectivo para la cons
trucción -de un ferrocarril de Em
barcación al Pilcamayo que -’tiene, 
concedida por ley número 40 de-.JS' 
de'febrero'de 1913, y, praeticar-a la 
vez el depósito en garantía que esta 
misma ley le impone.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, I petas en Buenos Aires, 
dése por el escribano de gobierno los | ’ Ricardo López,
testimonios que se soliciten, previa re-‘ Martiliero.

das, que se hallan depositadas en 
Buenos Aires, en la armería de Fran- 
chi y Cá., calle .Sarmiento número 
1121, en pojjpr de don Agustín An- 
nan.
- -El’ comprador abonará el valor en 
el acto del remate’ y se le entregará 

>oficio judicial .para recibir las eseó-


